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RBSOLUCION de la Oelegac»6n Provincial de Sevi
lla por la que Be autoriza el establecimiento de la
instalación eléctricfJ que se cita.

Visto el expediente' incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripcion se reseda a continuación.. solicitando autori
zación y declaración, en concreto. de utilidad pública, y. cum
plidos los trámites reglamentarios ordenlldos en el capitulo UI
del Decreto 281111966, sobre autorizaclón de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo 111 del Reglamento aprobado por De
creto 261911966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 10 ordenado
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y ,Ley
de 24 de noviembre de 1939 sobre -ordenación y defensa de la
industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria a
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

AutorUlu' la siguiente instalación eléctrica:
Peticionario: «cta. Sevillana de Electricidad. S. A.~.
Domicilio: Avenida, de la Borbolla, 5.

Ltnea eléctrica:

Origen: Línea aérea de 66 KV•• «Central TQJ'mica Guadaira
Empalme....

Final: Subestación de Palomares.
Ténn1nos municipales afectados: Palomares, Gelves y Se-

rilla.
Tipo: A-érea, trifásica de doble circuito.
LoDgItud en Idlómetros, 4.664.
Tensión de servicio: 66 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 288 milímetros cuadrados.
Apoyos: Torrea meWicas de celosía.
Aisladoresl De cadena, c:ada una de ellas con seis elementos.
Procedencia de los Materiales: Nacional.
Presupuesto: 8.802.000 pesetas.
Reférencia: Expediente 87.312.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
, eléctrica que se autoriza, a los eféCt08 sedalados en la Ley
1011966 sobre expropiación fQI'Z088 y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y. su Re¡lamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Esta Instalación _no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el pet1c1onario, de la misma con· la aprobación de su
proyecto de eJeeuctón, previo cumpllmiento de los trámites que

. se set1alan en el capí.tulo IV del citado Deoreto 2617/1966, de
20 de octubre.

SevUla, 29 de julio de 197L-El Delegado provincial del Mi
nisterio de Industria.-lO.513-C.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRÉTO. 2470/1971. d<l 17 de sel'tiembre, por el
que se autorl.2a al Insututo NacknuJl de la V~

vie~ _a _tiT de la termlnación de la ......
trUCdón del ed411cio' denonrinado «Torre de Jo!
Remedios», en Sevllla,

El Instituto· Nacional de 1& Vivienda. en virtud de la auto
rización conferida por el Decreto dos mn seisc1entos catorce!
mil novecientos sesenta y dos, de- once de octubre. adquirió el
edificio denominado «Torre de 108 Remediou. radicado en el
barrio del llliBmo nombre, de la ciudad de SevUla, con la fi
nalidad de terminar su cr.nlstruce16n. Las viv1endas resultan
tes hablan de ser calificadas de Renta Llmitada, cOD las ea
racterIsttcas y superficies se1íaladas en la leg1alac16n entonces
vigente.

Durame la realJ,zac16n de las obras de terminación, los Ar...
qUitectos directores han Informado 8 la Dirección General, del
Instituto NacIonal de la Vivienda de la necesidad técnica in·
eludible de presentar un refonnado del proyecto aprobado, cuya
previsible cuantla hará que el presupuesto reswtante excede
de los máxtmos autorlzadoo pOr la legtsláclón aplicable.

Por otra parte, en el momento actual existen en sevilla,
pendientes de resolver, neces1dades de vivienda que no, serian
debidamente atendidas con las que resulten a la terminación
d.el edificiO adquirldo por lo que las inversiones hechas y' las
que se han de efectuar no cumpllrian en el momento actual
los fines soctales a que se han de destinar, con absoluta prefe
rencla loe !ont!OI del Instituto Nactonal de la Vlvlenda.

Ante estas dificultades técnlcas y sociales que hacen prác
ticamente lmpoolble el cumplimiento de la t1nalldad establecl.
da ene! Otloreto que autorls6 al Instituto Naclolal de la VI
vienda para la adquisición del· edlftclo ., terminación de su
construceión, se estima necesario dejar sin efecto 10 dispuesto

en dicha resolución, facultando al' Instituto Nacional de la
Vivienda para desistir de las obras proyectadas y proceder a
la enajenación de aquél. '

En su virtud y a propuesta. del Ministro de la Vivienda,
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia diecislete de septiembre de mU novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.-8e autoriza al Instituto Nacional de la
Vi~enda para desistir de ia terminación de la construcción del
edificio «Torre de los Remedios». radicado en el barrio del
mismo nombre, de la ciudad de sevilla, y que fué adquirido
por el mismO, de acuerdo con la autorización conferida por el
Decreto dos mU seiscientos catorce/mil novecientos sesenta y
doS,. de once de octubre.

Artfculo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de la
ViVienda a que, previo. el cumplimiento de las disposiciones vJ~

gentes. proeeda a la etlajenaclón de! edl1Iclo en cuestión en
subasta pública.

Articulo tercero.l...-Queda sin efecto el Decreto dos mil sets
cientos catorce/mil novecientos sesenta y dos, de once de oc
tubre. publ1cado en el «Boletín, Oftcla-l del Estado»- de veinte
del mismo mes y at\a.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en San, Se
bastián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la VivIenda,
VXCSNTE MORTES ALFONSO

DECRETO 247111971. de 1'1 de septiembre, por el
que se autonza al Instituto Nacional de la Vitrten~
<la a destinar /¡asta 25.000 _oa cuadrados de
terTenoa del poIlg0n0 «J¡¡la-. de Sama de Lanorea
( Asturias), para .....thoco/6n de .lIna Reoi<lenda
Sanltaria de la Segurld44SOeíal • Centro l'ri1n4
ría de Rehalrllitación. U a enajenar lUrectame1lte loa '
referidos terrenos al Instituto Nacicnal de Previ
sión.

Proyectada la construcción de una Residencia Sanitaria de
la Segundad. Social y Centro Primario de', RehabUitactón en
Bama de Langreo (Asturias), el Instituto Nacional de Previ
sión ha solicitado de este Instituto Nacional de la Vivienda le
ceda los terrenos precisos para nevara cabo la eXJ)reSada.
construcción en el polfgono «Riado».

Dado el interés de tal construcción y la circunstancia de
que los terrenos que son necesarios para ubicar la referida
Res1dencla Sanitaria superan el limite del cinco por ciento
de superficie del polfgono. se hace preciso conceder la oportuna
autorización al Instituto Nacional de la Vivienda para que pue
da destinar en el polfgono «Riafio» tal superficie a la indicada
finalidad. al amparo de las facultades concedidas por el pá
rrafo segundo del artfculo primero del Decreto mil cuatrocien
tos ochenta 7 tres, de mil noveciento& sesenta y seia, de die
ciséis de jumo, tal como ha quedado redactado por el Decreto
mil novecientos cincuenta y tres. de mU novecientos sesenta.
y siete. de veintidós de julio, y pueda llevar a cabo su· enaje
nación directa al Instituto Nacional de, Previsión, de acuerdo
con lo dispuesto en el párrafo primero delartlculo primero del
mismo Decreto.

En 8U virtud, a propuesta del MiI$tro de la Vivienda Y
previa del1beraet6n del Consej<l de MiniStros en, su reunión del
dfa diecisiete de septiembre de mil noveclent-os setenta y uno,

DISPONGO'

Articulo linico.-De a.cuerdo con lo dispuesto en el Decreto
mU cuatrocientos ochenta- y tres. de mU novecientos sesenta y
seis, de' dieciséis de junio, tal como ha quedado redactado por
Decreto mll novecientos cincuenta y tres, de mn novecientos
sesenta y siete, de .veintidós de julio, se autoriza al Instituto
Nacional de lB. Vivienda a destinar en el pollgono «RIafio»,
propiedad del mismo en Sama de Langreo (AsturIas), una su·
perfieiei de hasta veinticinco mil metros cuadrados de terreno,
con arreglo a las delimitaciones que fije el propio Instituto,
con destino a la construccfón de unáResb¡lencia Sanitaria de
la Seguridad Soc1al y Centro .PI:lmar1o de RehabWtación. asf
OOlllQ. a enajenar directamente tales terrepos al Instituto Na~
clonal de Previsión con la indicada finalftitld.

As1 lo díspongo por el presente Decreto. dado en San Se
bastián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

• Ministro' 4e la Vivienda.
VICENTE MOR'I'ES ALFONSO


